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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes General de Protección Civil; 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; de Caminos, Puentes y Autotransporte 

Federal, y General de Salud 

2. Tema de la Iniciativa. Protección Civil 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Claudia Edith Anaya Mota 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
19 de octubre de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
12 de octubre de 2017 

7. Turno a Comisión. Protección Civil 

 

II.- SINOPSIS 

Implementar por la Secretaría de Gobernación las medidas necesarias para brindar a los afectados bajo una situación de emergencia o 

desastre la prestación gratuita de los servicios de telecomunicaciones, transporte y salud. Prestar gratuitamente por los concesionarios 

de telecomunicaciones los servicios de telecomunicaciones, llamadas, mensajería y datos. Declarar por la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes un periodo de gratuidad del servicio de autotransporte de pasajeros o vías generales de comunicación 

con peaje. Brindar por los servicios de salud de entidades públicas o privadas auxilio de manera gratuita. 

 

 

 

No. Expediente: 4073-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-I del artículo 73, para la Ley General de Protección Civil; en la fracción XVII para la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; y en las fracciones. XVI y 

XXX en relación con el artículo 4o. párrafo 4°, para la Ley General de Salud, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el capítulo XV 

Bis a la Ley General de Protección Civil, adiciona la fracción 

XIII al artículo 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 

y Radiodifusión, una fracción al artículo 5 de la le de 

Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y se adiciona un 

párrafo al artículo 41 de la Ley General de Salud.  

 

Texto normativo propuesto  

 

Artículo Primero.  Se adiciona el Capítulo XV Bis, denominado 

“De las Medidas de Apoyo complementarios”, a la Ley General 

de Protección Civil, para quedar como sigue: 

 

Capítulo XV Bis 

 De las Medidas de Apoyo complementarios 

 

Artículo 73 Bis. La Secretaría, en coordinación con 

dependencias públicas y organismos privados, implementarán 

las medidas necesarias a fin de que se brinden a los afectados 

la prestación gratuita de los siguientes servicios, con el objeto 

de alcanzar la recuperación lo antes posible:  

 

I. Telecomunicaciones, las que tienen por objeto garantizar la 

realización de llamadas telefónicas; así como el uso libre del 

internet en un periodo de cinco días naturales posteriores al 

siniestro.  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

II. Transporte, para los casos de las megalópolis por un 

tiempo de cinco días naturales posteriores al siniestro:   

 

a) De competencia federal, establecer los convenios necesarios 

para el traslado de personas y bienes a la zona de desastre; y  

 

b) De competencia local, prever la gratuidad del transporte 

estatal de personas y bienes.  

 

III. Salud, establecerá convenios entre hospitales del sector 

público y privado para que se garanticen la prestación de los 

servicios de salud y de emergencia a la población afectada por 

el siniestro sin distingo de derechohabiencia.  

 

Artículo 73 Ter. La Secretaría, será el conducto para 

implementar, cuando así resulte procedente, estímulos fiscales 

para el sector privado que participe en las medidas 

mencionadas en el presente capítulo.  

 

 

 

 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES  

Y RADIODIFUSIÓN 

 

Artículo 190. Los concesionarios de telecomunicaciones y, en su 

caso, los autorizados deberán: 

 

I. a XII. ... 

 

Artículo Segundo. Se adiciona la fracción XIII al artículo 190 de 

la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 190. ... 

 

 

I al XII ... 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

… 

XIII. Prestar de manera gratuita a todos los usuarios, los 

servicios de telecomunicaciones, llamadas, mensajería y datos, 

bajo una situación de emergencia o desastre, en un periodo de 

cinco días posteriores al siniestro.  

 

... 

 

 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL 

 

Artículo 5o. Es de jurisdicción federal todo lo relacionado con los 

caminos, puentes, así como el tránsito y los servicios de 

autotransporte federal que en ellos operan y sus servicios 

auxiliares. 

 

Corresponden a la Secretaría, sin perjuicio de las otorgadas a otras 

dependencias de la Administración Pública Federal las siguientes 

atribuciones: 

 

 

I. a VIII. … 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

IX. Las demás que señalen otras disposiciones legales aplicables. 

Artículo Tercero. Se adiciona una fracción la Ley de Caminos, 

Puentes y Autotransporte Federal, para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 5o. ... 

 

 

 

 

... 

 

 

... 

 

I al VII. 

 

IX. Declarar el periodo de gratuidad del servicio de 

autotransporte de pasajeros o vías generales de comunicación 

con peaje, ante emergencias o desastres; y  

 

X.  Las demás que señalen otras disposiciones legales aplicables. 
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LEY GENERAL DE SALUD 

 

Artículo 41.- Los servicios de salud que presten las entidades 

públicas o empresas privadas a sus empleados y a los 

beneficiarios de los mismos, con recursos propios o mediante la 

contratación de seguros individuales o colectivos, se regirán por 

las convenciones entre prestadores y usuarios, sin perjuicio de lo 

que establezcan las disposiciones de esta Ley y demás normas 

aplicables a las instituciones de salud respectivas. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

Artículo Cuarto. Se adiciona un párrafo al artículo 41 de la Ley 

General de Salud, para quedar como sigue: 

 

Artículo 41.... 

 

 

 

 

 

 

 

Del mismo modo los servicios de salud de entidades públicas o 

privadas deberán brindar auxilio de manera gratuita, sin 

distingo de derechohabiencia, a los afectados durante alguna 

emergencia o desastre natural a través de convenios entre 

prestadores del servicio y la Secretaría. 

 

 Artículo Transitorio  

 

Único . El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


